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De confomidad con el artículo 25 de la Ley de Disciplina financiera de Entidades 
Federativas y de los Municipios, que a la letra dice "Una vez celebrados los instrumentos 
jurídicosrelativos, a más tardar 10 días posteriores a la inscripción en el Registro Público 
Único, el Ente Público deberá publicar en su página oficial de Internet dichos instrumentos. 
Asimismo, el Ente Público presentará en los informes trimestrales a que se refiere la Ley 
General de Contbilidad Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información 
detallada de cada Financiamiento u Obligación contraída en los términos de este Capítulo, 
incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazó, comisiones y demás accesorios 
pactados". 

Por lo anterior p9ra dar cumplimiento al punto No. 1.3 Información en materia de Disciplina 
Financiera en el partado 4. Información detallada de obligaciones contraídas, informo que 
el Municipio no ralizo financiamiento ni contrajo obligaciones financieras durante el cuarto 
trimestre del ejericio 2020. 

Sin otro prticular por el momento, quedo de Usted. 
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